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INFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la Señora Juez el Proceso de Divorcio Contencioso Radicado con el 
No. 940013184001 – 2020 – 00061 – 00, INFORMANDO: Que la Apoderada Judicial de 
la parte Demandante allego escrito informando. Sírvase proveer.- 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 
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Inírida – Guainía, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, agréguese e incorpórese al presente proceso el 
escrito del dos (2) de marzo último, allegado por la Dra. PAOLA ANDREA ORTIZ PÁEZ, 
mediante allega copia del Acta de Audiencia y solicita se modifique la fecha de la audiencia 
programada; en virtud a lo expuesto, éste Despacho accede y procede a reprogramarla 
por ésta única vez, fijando como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P. el día 13 del mes de ABRIL de 2021 a las 10:00 a.m.-  
 
 
Ofíciese.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LILIANA CUELLAR BURGOS 
Juez 

 

 
 


